
INFORME DEL COMISARIO: 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
GYBALFARMA $,A4,- POR EL AÑO 2019. 

A los señores Acciamstas de la compañía GYBALFARMA S.A. 

Cn cumplimento a lo dispuesta en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolucion No 92 1430014 de octubre 13 de 1992 de lu Supermiendencia de 
Compaías, coferente a las vbhigaciones de los Comsanos, en mi calidad do Comusano 
Principal de la compafia GYBALFARMA S.A. Presento a ustedes mi mfornme y 
opinion sobre la razonabilidad y suficiencia de la formacion presentada a ustedes por 
la Administración, en relacion con la marcha de la Compañía por el ejercioro economico 
¡erminado al 31 de diciembre del 2019 

Opinión sobre cumplimiento 

He obtemdo de los admurustradores toda la información sabre las operamance, 
documentacion y registros que considero necesario rovisas Asimismo, he revisado el 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2019 el correspondiente Estado 
de Resultados, cambios en el patrimonio y fano de efectivo, as: como les hbros sociales 
de la compañía y, entro cllos, las actas de Juntas de Accionistas 

Es umportante señalar que los estados financieros, adjuntos a esto informe, som 
responsabilidad de los administradores de la Compañia, siendo mi responsabilidad 
expresar uns opimon sobre los mismos hasado en la revision clcctuada, por lo cual 
procedo a rendir este informe 

En mm opinion, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos sigmficatevos, la situacion linanciera al 31 de diciembre del 2019 y 
los resultados de sus operaciones por el año tenmuado en esa fecha, de acuerdo con 
principios de contabilidad gencralmente aceptados y las Normas Intemacionales de 
Inlormes Fmancieros para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIE para las PYMES) 

Adicionalmente se ha podido cstablecer que los administradores han dado 
oumpluniento a las disposiciones e instrucciones de la Junta de accionistas + maneja 
adecuadamente los lubros sociales de la compañía 

Opinion sobre el control interno 

De la revision efectuada, considero adecuados los controles mternos que ha implementado 
la compañía lo que ha permitido un cliciente manejo linanciero y administrativo 

 



Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispueslo en el Mandato Consttuyente No 8, la compañia durante 
el ejerexcro 2019, ha mantenido 4 trabajadores en relación de dependenera con los que 
se ha cumplido con lodas las regulaciones legales a favor del trabajador 

Taformae sobre cumplimiento a Y ey de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisano principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art, 279 de la ley de 
Compañitas, 

Guayaquil, 29 de Mayo del 2020 

Atentamente, 

Edi 
Ing Caños Trvio Ibarra 
LC No 0922969605 

 


